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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

AUTO No. 1733 
 

Cali, 11 de diciembre de 2020 
 

Se recibió oficio Nro. 1420 enviado por el Juzgado Veintisiete Civil 
Municipal, informando que mediante auto de fecha 18 de febrero de la presente 
anualidad, “para en caso de ser posible la materialización de las cautelas aquí 
decretadas, sea puesta a disposición de los juzgados civiles municipales de 
ejecución, a donde se remitirá el asunto por competencia, en su cuenta única. (…) 
solicito muy comedidamente se sirva obrar de conformidad, efectuaron las 
retenciones del caso, las que deben consignarse a órdenes de los juzgados civiles 
municipales de ejecución de cuentas  de depósitos judiciales  del Banco Agrario 
No. 760012041700…”  

 
Conforme lo anterior, se dispone OFICIAR al mentado despacho judicial para que 
informen a que Juzgado Civil Municipal de Ejecución de Sentencias correspondió 
el proceso radicado al No 2019-00543 para lo que atañe al embargo de los 
remanentes y/o bienes que llegaren a desembargar, e infórmese que la ejecución 
que se adelanta en este despacho cuenta con auto de seguir adelante y la 
liquidación del crédito al mes de diciembre de 2019 (fl. 58), arroja saldo a cargo 
del ejecutado, por lo que no es posible hacer las retenciones solicitadas, 
adicionalmente, se tendrá en cuenta el número de cuenta suministrada por el 
Juzgado Veintisiete Civil Municipal, para los fines pertinentes. 
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